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ACTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 27 DE SEPTIEMBRE 

REUNIÓN INSTITUCIONAL CON RECTOR 

 

ASISTENTES: 

José Salmerón Muñoz (Presidente UGT) 

Gabriel Francisco Valentín Casanova (Secretario UGT)  

José M.ª Gallardo Sánchez (UGT) 

Antonio López López (UGT) 

M.ª Ángeles Collado Collado (UGT) 

Santiago Agredano Cabezas (UGT)  

Paula Murillo Romero (CCOO) 

Rafaela Bueno Martín (CCOO) 

Juan Francisco Pedrazas López (CCOO) 

Sara Isabel Ruiz Moreno (CCOO) 

Juan Manuel Marín Rodríguez (CCOO). 

Manuel Ramírez Herrera (CSIF)  

Francisco Javier Carmona Alonso (Delegado sindical CCOO). 

 Excusan su ausencia por motivos debidamente justificados: José Emilio Aguilar Moreno (UGT), 

Juan García Olmo (Delegado Sindical UGT) y  Antonio Alcántara Carmona (Delegado Sindical 

de CSIF)  

Comienza la sesión a las 14:15 horas. 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO 1º. – Reunión institucional del Rector y el Comité de Empresa del PAS Laboral. 

 

 

PUNTO 1º. – Reunión institucional del Rector y el Comité de Empresa del PAS Laboral. 

Comienza la reunión con el Rector, acompañado por el Gerente, dando la bienvenida a las 

delegadas y a los delegados del Comité de Empresa.  

Informa sobre la reunión mantenida con el Consejero de Universidad, Investigación e Innovación 

de la Junta de Andalucía. 

Nos comenta que se quiere recuperar las reuniones sectoriales de rectores y que la UCO se ha 

ofrecido para coordinar el tema Gerencias, sobre asuntos económicos y PAS. 
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También se ha pedido activar la Mesa de Negociación con los sindicatos, la cual se quedó parada 

en 2018 y se va a volver a impulsar, al igual que la CIVEA del PAS Laboral, la cual está ahora 

bloqueada. 

El presidente del Comité de Empresa agradece que haya atendido la petición de esta reunión que 

habíamos solicitado, ante la cantidad de asuntos pendientes y de gran importancia para el personal 

que representa este Órgano. También hace mención a la disposición de Gerencia respecto a 

intentar llegar a acuerdos en procesos pendientes y que, debido a las fechas que estamos, urgen 

resolverlos. 

El presidente enumera una serie de temas pendientes, ya acordados, sobre OPEs, desarrollo de la 

carrera profesional, convocatorias de diferentes comisiones de trabajo pendientes de convocarse, 

trabajos externalizados, regulación del teletrabajo y un reglamento de trabajos de superior 

categoría, invitando al resto de delegados y delegadas a complementar estos acuerdos de Comité, 

si así lo consideran. 

Desde CCOO le recuerdan el tema de los trabajos de superior categoría, así como una hoja de ruta 

para las promociones internas. 

El Rector manifiesta que las promociones internas que están pactadas ya, tienen que salir de 

inmediato. 

Desde UGT se hace reseña sobre la urgencia por la estabilidad del personal y señala que no se ha 

tenido dialogo social con el anterior equipo durante su último año de mandato y ahora hay que 

retomarlo. Hay que dotar a RRHH para sacar todos estos temas adelante. Con respecto a la carrera 

horizontal, se expresa que desde el 2007 que la EBEP hacía referencia a la carrera horizontal, 

lamentablemente cantidad de compañeros se han ido jubilando y otros se encuentra en vísperas, 

sin que este tema haya visto la luz, por lo que se debemos empezar a trabajar para ponerla en 

marcha a la mayor brevedad para satisfacer las expectativas del personal. 

Por parte de CCOO, en relación con la CIVEA, señalan que están de acuerdo en que se 

desbloquee. Además, comentan que también están de acuerdo con que la designación del Gerente.  

Desde UGT se recuerda los ceses producidos este verano de 4 compañeros para que no vuelva a 

ocurrir. Que no se debe de prescindir del personal eventual durante periodos vacacionales cuando 

van a volver a ser contratados por haber necesidades de trabajo. 

Desde CCOO se pregunta por las últimas contrataciones con cargo al Capítulo I y que provenían 

del Capítulo VI. El Rector responde que se está viendo por parte de la Asesoría Jurídica y que 

parecía lógico que deberían de ir al capítulo VI, pero todo esto tiene un procedimiento 

administrativo y será progresivo. Actualmente se está recopilando información y además hay que 

tener en cuenta a las personas implicadas, por sus derechos. Desde UGT se señala que fue algo 

unilateral por parte del anterior equipo y que estamos totalmente en contra de este proceder. 

El gerente nos comenta que por parte de Gerencia habrá voluntad en resolver todos los asuntos 

pendientes y pide reciprocidad entres los representantes del personal y la Universidad. 

Siendo las 15:15h. finalizada la reunión, se levanta la sesión. 
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El Secretario        VºBº Presidente 

 

Gabriel Francisco Valentín Casanova                     José Salmerón Muñoz 
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